
  
 
 
 
 
 
 
 
SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN EN MATERIA DE ACOGIDA, 
PRE-ADOPCIÓN, ADOPCIONES Y REINTEGRACIONES, CELEBRADA EL LUNES 28 VEINTIOCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 58, 63 Y 64 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO 
DE JALISCO, SE DERIVO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
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1. SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE IDONEIDAD PARA 
FAMILIA DE ACOGIDA. 
 

a) Expediente SFA-005/2021: C. Ángel de Jesús Solano Gutiérrez. 
 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud del C. Ángel de Jesús Solano 
Gutiérrez, el Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de votos su 
opinión favorable para que sea expedido el certificado de idoneidad para 
constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo estipulado en el artículo 
58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los requisitos y el procedimiento 
establecido en los Lineamientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las 
familias de acogida en el estado de Jalisco. 
 

b) Expediente SFA-007/2021: C.C. Luis Eduardo Marentes Rentería y Ana 
Gabriela Martínez Rendón. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C. C. Luis Eduardo Marentes 
Rentería y Ana Gabriela Martínez Rendón, el Comité Técnico de Evaluación 
acordó por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el 
certificado de idoneidad para constituirse como familia de acogida, de conformidad 
a lo estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido 
con los requisitos y el procedimiento establecido en los Lineamientos para 
registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias de acogida en el estado de 
Jalisco. 
 

c) Expediente SFA-002/2021: C.C. Jaime González Amezcua y María de 
Lourdes Ledezma Sosa. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C. C. Jaime González Amezcua 
y María de Lourdes Ledezma Sosa, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los 
requisitos y el procedimiento establecido en los Lineamientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias de acogida en el estado de Jalisco. 
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d) Expediente SFA 008/2021: C.C. Rodolfo Ochoa Rodríguez y María 
Alejandra Amador Gil. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C. C. Rodolfo Ochoa Rodríguez 
y María Alejandra Amador Gil, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los 
requisitos y el procedimiento establecido en los Lineamientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias de acogida en el estado de Jalisco. 

2. SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE IDONEIDAD PARA 
ADOPCIÓN 

a) Expediente SA-014/2021: C.C. Rodolfo Ochoa Rodríguez y María 
Alejandra Amador Gil. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C.  Rodolfo Ochoa Rodríguez 
y María Alejandra Amador Gil, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

b) Expediente SA-001/2021: C.C. Luis Omar Casas Haro y Angélica Mejía 
Martín. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C Luis Omar Casas Haro y 
Angélica Mejía Martín, el Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de 
votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de idoneidad para 
la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del Reglamento de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, al 
haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en los 
Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento pre-
adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y al 
proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de Jalisco. 
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c) Expediente SA-009/2021: C.C. Oscar Iván Ramos Ibarra y Edgar 
Alejandro Vázquez Ramos. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C.  Oscar Iván Ramos Ibarra 
y Edgar Alejandro Vázquez Ramos, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

d) Expediente SA-002/2021: C.C. Marcos Jairo Romero Ramírez y 
Clemente Adolfo Ocampo Corpus. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Marcos Jairo Romero 
Ramírez y Clemente Adolfo Ocampo Corpus, el Comité Técnico de Evaluación 
acordó por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el 
certificado de idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el 
procedimiento establecido en los Lineamientos y procedimientos para la solicitud 
de adopciones, acogimiento pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y 
seguimiento a la convivencia y al proceso de adaptación de las niñas, niños y 
adolescentes en el Estado de Jalisco. 
 

e) Expediente SA-008/2021: C.C. Israel Rivas Acuña y Mónica Marcela 
Zuluaga Ramírez. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C Israel Rivas Acuña y 
Mónica Marcela Zuluaga Ramírez, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
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f) Expediente SA-013/2021: C. Roberto Hernández Raygoza. 
  
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud del C. Roberto Hernández Raygoza, el 
Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión 
favorable para que sea expedido el certificado de idoneidad para la adopción, de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, al haber 
cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en los Lineamientos y 
procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento pre-adoptivo, 
certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y al proceso de 
adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de Jalisco. 

3. ASIGNACIÓN PARA ADOPCIÓN: 

a) Expediente DTD/041/2019: Asignación a familia del niño Gerardo 
García Ayala. 

 
Punto de Acuerdo: El Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de 
votos su opinión favorable para que el niño Gerardo García Ayala, sea asignado 
en adopción a los C.C. Rodolfo Ochoa Rodríguez y María Alejandra Amador Gil, 
de conformidad a lo estipulado en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco y en los 
Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento pre-
adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y al 
proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de Jalisco. 
 

b) Expediente DTD/032/2017: Asignación a familia del niño Noé de Jesús 
Capuchino Padilla. 

 
Punto de Acuerdo: El Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de 
votos su opinión favorable para que el niño Noé de Jesús Capuchino Padilla, sea 
asignado en adopción al C. Roberto Hernández Raygoza, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco y en los Lineamientos y 
procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento pre-adoptivo, 
certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y al proceso de 
adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de Jalisco. 
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4. ASUNTOS VARIOS 
 

a) Expediente SA-020/2018: Revocación de la asignación realizada de la 
persona menor de edad María Fernanda González Plascencia, con los     
C.C. Gloria Carolina Cervantes Zepeda y César de Jesús Becerra 
Velázquez.  

 
Punto de Acuerdo: El Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de 
votos su opinión favorable para que se realice la revocación de la Asignación 
realizada de los adolescentes María Fernanda y Fernando Manuel ambos de 
apellidos González Plascencia, con los C.C.  Gloria Carolina Cervantes Zepeda 
y César de Jesús Becerra Velázquez, de conformidad a lo estipulado en el artículo 
30  y 44 de los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, 
acogimiento pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la 
convivencia y al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el 
Estado de Jalisco. 
 
LA COORDINADORA DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN, HAGO CONSTAR Y -------------------------------------
---------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------------------- 

QUE LA PRESENTE COPIA CORRESPONDE A CINCO FOJAS ÚTILES POR UN SOLO DE SUS LADOS, Y 
CONCUERDA CON EL PUNTO DE ACUERDO INSERTO EN EL ACTA DERIVADA DE LA SEXTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN EN MATERIA DE ACOGIDA, PRE-ADOPCIÓN, 
ADOPCIONES Y REINTEGRACIONES, CELEBRADA EL LUNES VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
LA CUAL TUVE A LA VISTA Y OBRA DENTRO DE LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE TUTELA DE DERECHOS 
DE LA PROCURADURIA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE JALISCO. 

GUADALAJARA, JALISCO A 28 DE JUNIO DE 2021 

 

 

LIC. MARÍA DE LOURDES SEPÚLVEDA HUERTA 
DIRECTORA DE TUTELA DE DERECHOS 


